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Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

  
 

 Radicación No. 11-001-33-37-041-2021- 00117-00 
Incidentante:    LUZ ESPERANZA RUIZ MARIÑO 

 Incidentado: DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL BOGOTÁ – 

CUNDINAMARCA. 
 

 
 

                                AUTO 2021-223 
 

 

 

De la revisión del expediente se advierte que, mediante correo electrónico 

del 16 de marzo de 2022, la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL, allegó escrito de cumplimiento de fallo correspondiente a la 

señora Luz Esperanza Ruiz Mariño.  

 
 

En consideración a lo anterior, se ordena poner en conocimiento de la 

parte tutelante la comunicación allegada por la entidad accionada, para 

que dentro de los tres (3) días siguientes se pronuncie. En caso de 

guardar silencio, se entenderá cumplida la sentencia a cabalidad y se 

dispondrá lo pertinente.              

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Lilia  Aparicio Millan 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 041 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e3cd6f25bb64e16828d240ff4ae30c4fe5ccf9186846d2fb7f627c8

8da60284e 

Documento generado en 25/03/2022 11:58:44 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


